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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPX Ñ 
"MERCANTIL TORRESCO CÍA. Ltda." 

EN 

QU 

En Ambato, a 26 de Junio del 2.006, a las 15:00 horas en el local de la Compañía ubicado en el 

quinto piso del edificio Torresco oficina 5B de la calle Castillo y Juan BR, Vela de esta 
ciudad de Ambato, bajo la presidencia del titular Doctor Luis Fernando Torres Torres, y con la 
asistencia de los socios Sr. Carlos Mauricio Torres Torres, Arq. Mónica Paulina Torres 
Torres, y Leda.. Bettyna Elizabeth Torres Torres, se instala la Junta Universal de socios de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada "MERCANTIL TORRESCO CÍA. LTDA." 

Actúa como secretario el Sr. Carlos Torres Torres. 

El Presidente pide que, por secretaria, se constate ej quórum e inicia la Junta, Secretaria 
informa que esta presente la totalidad del capital social. Luego el Dr. Luis Fernando Torres 
Torres, Presidente, dispone que se incluyan como puntos del orden del día lo siguiente: 

1. Conocimiento, aprobación y autorización de la cesión de participaciones de la Arq. 
Mónica Paulina Torres Torres, y Leda. Bettyna Elizabeth Torres Torres 

2. Conocimiento de la renuncia de los Administradores de la Compañía 
3. Elección y nombramientos de los nuevos administradores 

junta por unanimidad aprueba el orden del día planteado en todos sus puntos, 

Presidencia dispone que se continúe con el orden del día y se proceda a conocer al 
er punto. 

La Arquitecta Mónica Paulina Torres Torres y la Lcda. Bettyna Elizabeth Torres Torres 
propietarias, cada una, de 20 participaciones equivalentes al 0.59% del capital social, 
manifiestan su deseo de ceder por motivos estrictamente personales la totalidad de sus 
participaciones en Mercantil Torresco Cía. Ltda., por lo que ponen en conocimiento de la Junta 
General esta decisión con el objetivo de que los otros socios de creerlo conveniente ejerzan su 
derecho preferente de compra. Sin embargo tanto el Dr. Luis Fernando Torres como el Sr. 
Carlos Torres manifiestan que no tienen ningún interés en comprar estas participaciones y que 
renuncian a su derecho preferente dé compra,.pór lo que las socias solicitan entonces se 
autorice la venta de dichas participaciones a personas distintas de los socios. La junta general, 
entonces, autoriza de forma unánime la cesión, venta y traspaso de las participaciones de las 

socias Mónica Paulina Torres Torres y Bettyna Elizabeth Torres Torres. 

La socia Arq. Mónica Paulina Torres Torres propone la venta de sus 20 participaciones a favor 
de la Lcda. Susana Cobo Sevilla. La junta autoriza de forma unánime la venta de estas 
participaciones y el ingreso de la nueva socia. 

La Leda. Bettyna Elizabeth Torres Torres, propone la venta de sus 20 participaciones a favor 

del Sr. Luis Esteban Torres Cobo, quien, por ser menor adulto, comparece a través de su madre 
y representante legal, la Lcda. Susana Cobo Sevilla. La Junta autoriza el ingreso del nuevo 

socio de forma unánime. 

Se continúa con el tratamiento del segundo punto del orden del día con la lectura, por 
secretaria, de la renuncia presentada por los administradores de la Compañía los Señores 

     



MERCANTIL TORRESCO CIA. LTDA. 
Edificio Torresco Ofic. 5B 

Telef. 2421464 
  INPC SSETENNENGIN AENOR e, 0 3 TOR e PP 

Carlos Mauricio Torres Torres y Doctor Luis Fernando Torres Torres, Gerente General y 
Presidente de la Compañía respectivamente, las cuales la junta las acepta y procede a 
nombrar a los nuevos administradores de la compañía. 

La socia Leda. Elizabeth Torres Torres propone y mociona el nombre del Doctor Luis 
Fernando Torres Torres para el cargo de Gerente General y el del Señor Carlos Mauricio 

Torres Torres para el cargo de Presidente de la Compañía, para que ejerzan esas funciones por 
dos años. Sometida a consideración esta moción es aprobada, por unanimidad, por los socios 
presentes. 

A las 19:30 horas, luego de haberse tratado todos los puntos del orden del día, el Presidente 
dispone un receso hasta que sea elaborada el acta. 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de representante legal y de conformidad con el artículo 113 de la Ley de 
Compañías certifico que la Junta Universal de socios de la Compañía Mercantil Torresco 

Cía. Ltda.., en sesión del 26 de junio de 2006, resolvió por unanimidad autorizar la 
transferencia de la totalidad de las participaciones de la Licenciada Bettyna Elizabeth 
Torres Torres, equivalentes al 0.59% del capital social, a favor del señor Luis Esteban 
Torres Cobo, quien ingresa como nuevo socio. 

Ambato, 27 de junio de 2006. 
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(E) REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
  

  

TIFICO: Que al margen de la inscripción N*-0115 de Abril 12 de 1. 994.- del a Registro 

Mercantil.-Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES indicado en la presente .     
Escritura.- Ambato Agosto 24 del 2.006.- 
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